
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto de Sustanciación No. _______ 

  

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00160-00 

DEMANDANTE:  OSWALDO ARIAS SIERRA 
lindapsq20@gmail.com  

DEMANDADO: CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
contacto@ccc.org.co  

ASUNTO CONCEDE TÉRMINO PARA ADECUAR DEMANDA 

 

Ha correspondido al despacho el conocimiento del presente proceso, remitido por 

competencia por parte del Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

el cual mediante decisión proferida en auto interlocutorio No. 117 del 18 de 

febrero de 20191, declaró la falta de competencia para conocer el presente asunto 

y ordenó remitir el expediente a esta Corporación.  

 

El señor Oswaldo Arias Sierra como representante legal de Arios Colombia S.A., 

a través de apoderada judicial, presenta ante esta Corporación acción de Nulidad 

Simple, consagrada en el artículo 137 del CPACA, con el objeto de que se declare 

la nulidad por indebida notificación del registro de la inhabilidad por 

incumplimiento reiterado de la empresa Arios Colombia S.A.S. con nit.  

900.183.528-6, del registro único de proponentes.  

 

Ahora bien, de la lectura realizada al escrito de la demanda se puede colegir, que 

el medio adecuado para tramitar el presente asunto, es el de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por cuanto de anularse el acto administrativo 

atacado, habría un restablecimiento automático de derechos en favor de la 

sociedad representada por el demandante, consistente en “habilitar a la empresa 

Arios Colombia S.A. en el registro único de proponentes”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en las leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Una vez estudiada la presente demanda, encuentra el Despacho que esta carece 

de requisitos para ser admitida, en consecuencia, de conformidad con lo previsto 
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en el artículo 170 del CPACA, se INADMITIRA para que la parte demandante, 

dentro del término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, corrija los defectos simplemente 

formales que a continuación se relacionan. So pena del rechazo. 

 

Así las cosas, las pretensiones deberán ser adecuadas al medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, precisando con claridad los actos 

administrativos acusados y lo que se aspira a título de restablecimiento, 

allegando si faltase dentro del expediente copia de los actos de los cuales se 

depreca la nulidad, así como incorporar las normas violadas y concepto de 

violación, la estimación razonada de la cuantía, pruebas y los anexos de la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del 

CPACA., además de acreditar el agotamiento del requisito de la conciliación 

extrajudicial. 

 

En aras de dar aplicación a los incisos 5 y 6 del artículo 612 del CGP, que 

modificó el artículo 199 del CPACA en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 166 ibídem, es necesario que la parte actora allegue la nueva demanda 

en medio magnético (CD); advirtiéndose, que el nuevo archivo deberá contener 

exclusivamente el escrito de la demanda en formato PDF, sin anexos. Así como 

también, las copias de la demanda para la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y el Ministerio Público.  

 

En consecuencia, se;  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia presentada por el señor 

Oswaldo Arias Sierra representante legal de Arios Colombia S.A., contra la 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la entidad demandante un término de DIEZ (10) días, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente 

auto, para que corrija los defectos formales señalados en la parte motiva de esta 

providencia2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado 

 


